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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑO L D E  M O N E D A  EX TR A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 23 de junio de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

Francos .............................. .................
Libras .
Dólares ...... .. ...... ............................... .
Liras ................ ...................................
Francos sui2os ............................. .
Keichsmark ....................................
Francos belgas .................................
Florines ....... ............... .......................
Escudos ........... ........... ........................
Pesos moneda legal .........................

AuxTu) tamiliar .............
'Turismo .....................................

PorOiias suecas ..................................
Coronas noruegas .........................
Coronas danesns ...............................
Posos chilenos ...................................
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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de 1 /  de enere» 
del año  actual  rige la siguien 
te tarua de suscripción a este , 
periódico oficial:

P E SET A S v '____

T r i m e s t r e    4 5  00
A ñ o    KSU.ÜO
N ú m e r o  c o r r i e n t e . . .  0 .7 5  

» atrasado . . .  l .*»0
Lo que,  uptobado  por,  la 

Superioridad,  se hace públ ico  
para general  c o n o c i m i e n t o  y 
a fin de que los señores sus 
criptores e fec túe n  sus reme  
sas de acuerdo  con la expre  
sada-tari fa.

Madrid,  eneró  1 947 .
LA ADlVUNlS i R A C IO N

COMANDANCIA DE F O R TIF IC A
CIONES Y OBRAS DE LA T E RCE

RA REGION M IL IT A R
Anuncio

E} día 15 de julio próximo, a las once 
horas, tendrá lugar en esta Comandan
cia subasta. pública para el derribo de 
Sos edificios comprendidos en la manza
na C  de la Ciudadela, de esta plaza d$ 
Valencia, con aprovechamiento de ma
teriales por el adjudicatario.

El tipo de licitación señalado es ed 
de ciento treinta y s&is mil seiscientas 
ocho pesetas cuarenta y tres céntirpos 
(136.608,43), y 1̂ depósito que ha de 
constituirse, como garantía, será el 
4. por 100 del importe de las ofertas, 
calculado sobre el precio iímite de lici
tación.

Los pliegos de condiciones técnicas y  
Ilegales, pianos de las edificaciones 7 que 
han de demolerse y modelo de proposi
ción estarán oe manifiesto en las ofici
nas de esta Comandancia, sita en la 
calle de Ximénez de Sandoval, núme
ro 6, a partir del día 25 del corriente 
me^ de junio y horas de nueve a ca^ 
torce. •

Los gastos de anunció serán de cuenta 
d -4 adjudicatario.

Valencia del Cid, 18 de junio de 1947- 
FjI Coronel Primer Jefe, Jtrsé Fernández 
de la ' Puente.

948—O. t

ZONA AEREA DE BALEARES
Servicio de Obras. — Secretaria de la 

Junta Económica
C o n c u r s o

Se saca a concurso la, ejecución de la 
obra .((Caseta transformadora y red de 
alumbrado en el gru p o ’d^ viviendas de 
Suboficiales de San Riillán» por un im
porte de pesetas 86.140 (ochenta y seis 
mil cierno cuarenta pesetas).

E l concurso se celebrará el día 16 de 
julio próximo, a  las once horas, a par
tir de la cual los.' concursantes tendrán 
el plazo de media hora para presentar' 
sus propuestas^, pudiendo hacerlo . p e r s o 
nalmente q mediante apoderado.

iLos modelos de propuesta, planos, 
pliegos de condiciones legales y técnicas . 
estarán expuestos a disposición de los 
señores concursantes en las oficinas de 
la Secretaría de la Junta Económica, sha 
en la calle de Mateo Enrique, Lladó.

Será condición indispensable pora* poj 
der concurrir acreditar haber efectuada 
en 2a Caja ‘Nacional de Depósitos o en 
sus Sucursales la fianza correspondiente 
al 2 por 1100 del importe de la obra.

El presente anuncio será a cargo del 
adjudicatario.

Palana, 17 de junio de 1947.— El Se
cretario de 1.a Junta Económica, Juan 
Struck Isso.

942-0.

IN S T IT U T O  NACIONAL D E COLO
NIZACION

Anuncio

Se anuncia la contrata, mediante con
curso entre particulares y Empresas 
constructoras, de las obras referentes 
a \á  construcción del nuevo pueblo de 
Bernuy, del término municipal de Mal- 
pica de T ajo  (Toledo),- cuyo presu
puesto de contrata asciende a tres mi- 
llpnes cuatrocientas sesenta y siete mil 
novecientas treinta y seis pesetas con 
ochenta y tres «éivtimos (3.467.936,83 
pesotas).

E l  presupuesto y plifcgo de condicio
nes del concurso podrán examinarse en 
las oficinas centrales.del Instituto N ra
cional de Colonización en Madrid, a\o 
nida del -Generalísimo, minien- \i. y. 
en su Delegación en Ta;avera de da Rei-,

I na, calle de San Miguel, número 4 ,' 
duran ir las- horas v días hábiles de 

| ofic ina..

L as proposiciones y el resguardo dé 
haber constituido una fianza provisional 
dt. cincuenta y siete mil diecinueve pe
setas con cinco céntimos (57-019,05 pe
setas), deberán' presentarse en Cualquiera 
de las oficinas indicadas, antes de las 
trece horas de i día 7 dei próximo inCs'de 
julio, y ’a apertura de los pliegos tendrá 
Jugar en la. Dirección General de Colo
nizado^ avenida del Generalísimo, núi 

• mero 31, Madrid, a las doce- horas dM 
día ió dé judo de 1947. -

Madrid, ¡4 d,r junio de 1947.—El Se
cretario general. »

943-°-I ,-—  

IN S T IT U T O  NACIONAL DE LA 
V IV IE N D A

Delegación de Cataluña

Anuncio de subasta de los terrenos pro
piedad  del Instituto Nacional de la  

Vivienda

Acordado por este instituto National 
de la Vivienda la pública subasta de 
unos, terrenos de ’ su propiedad, situados 
en la ciudad de Barcelona, entre las ca
lles de Río de Oro y Senillosa, cerca de 
la del Maestro Falla.

Se hace saber : Que durante qu.inc? 
d;a:> naturales, contados a partir del día 
siguiente de aquel en que se publique en 
el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, se admitirán en la Delegación Co
m arcal’ de (este organismo - r, Catá»iiñ<9 
calle Angel Baixeras, numero 41, 2
Barcelona, durante las horas hábiiíes de 
oficina, de nueve a trece, proposiciones 
prrá la subasta de dichos terrenos, que 
subre cerrado v, lacrado, reintegradas 
debidamente, cédula personal y el res
guardo de nabvr constituido el dépósito 
ocupan una superficie de 2.620,66 metros 
-cuadrados, aproximadamente.

Las proposiciones se presentarán en- 
dei 2\j  por 100 -.(veinte por cié filo) de
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tasación de los dichos terrenos, importando 
la cantidad de 124.816,69 pesetas.

T odos los datos necesarios estarán ex 
puestos. en la indicada Delegación, en 
las ihoras hábiles de oficina.

No se admitirán proposiciones inferio
res al tipo de subasta, qu e  es de pese
tas 624.083,97.

L a  apertura de los pliegos se verifi
cará al día siguiente de quedar cerrado 
el plazo de admisión de los mismos, a 
a las doce horas,  ba jo  la presidencia del 
funcionario designado por la Dirección 
General de este Instituto. En el caso de 
que coincida con a lgun a  festividad, se 
verificará al día  siguiente a .la m ism a 
hora.

Los gastos, así como los impuestos y 
arbitrios del Estado, la .provincia y el 
Municipio, serán de cuenta del te¿pec- 
tivo rematante.

T erm in ad o  el remate, se devolverán a 
los l idiadores los resguardos y d^más 
documentos, así como la fianza, rete
niéndose oportunamente la que se refie
ra  al mejor postor.

Barcelona a 20 de junio de  1947.— El 
D e h g a d o  comarcal del Instituto Nacio
nal de la Vivienda en C ata lu ñ a,  Antonio 
Pineda.

946— 0 .

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE
Ma d r i d

Ampliación de industria

Grupo  I .°, apartado b)

P etic ion a rio :  Don Florentino E s c r ib a 
no Sainz.

D o rn ic i l io : A venida del G eneralísimo; 
n úm ero 18.

O b je to  de  la in d u str ia :  O b ra d o r  de 
confitería y pastelería.

O b je to  de la a m p liac ió n :  M ecanizar  y 
electr ificar el taller a um en ta nd o  la c ap a 
cidad de producción.

C a p i t a l :  Antes,  25.000 p e se ta s ;  d e s 
pués, 85.000 pesetas.

P r o d u c c ió n : Antes,  300.000 p e s e t a s ; 
después, 800.000.

Está  industria  empleará m aqu inaria  y 
materias primas nacionales.

S e  hace  pública esta petición1 para que 
los industria les qu e  se consideren a fe cta 
dos por la m ism a presenten por dupli
cado, debidamente  reintegrados, los e s
critos  q u e  estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de  
esta  D elegación  de  Industria, S a g a s t a ,  
núm ero 14, Madrid.

M adrid, 12 de jun io  de  1947.— El In 
gen iero  Jefe, L. Lóp ez de  M aría.

3.3 I I — o .

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
JAEN

Nueva instalación

Petic ion ario :  D on  Ricardo Nieto P a 
dilla. ,

D o m ic i l io :  C a l l e  d e  S an ta  C l a r a / n ú 
m ero 38, de G énave.

O b je to  d e  la  p etic ión: 'Insta lar ,  en 
G én av e ,  una nueva industria  de te jas y 
ladrillos.

P rod ucció n:  16.000 unidades anu alm en 
te de tejas, ladrillos,  etc.

En esta  industria  se em plearán m a
quinaria  y m aterias  p r im as  nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales qu e  se consideren a fe cta 
dos por la m ism a presenten, dentro del 
plazo de diez días los escritos,  por dupli
cado, que estimen oportunos,  en las ofi
cinas de esta D elegación  de Industria,  
avenida del G en eral ís im o,  núm ero 4.

Jaén, 9 de jun io  de .  1947.- - E l  Ing en ie
ro Jefe, Felipe López M orales.

3.416— 0 .

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
V A L E N C IA

Nueva industria
P e t ic io n a r io : Pacadar Valenciana, S o

ciedad Anónima.
D o m i c i l i o : Valencia , calle del pin

tor Sorolla, 4 y 6.
Objeto : Fabricación cíe viguetas de hor

migón precomprimido.
Producción : 15.000 metros de v igue

tas ; 15.000 metros cuadrados de piezas 
de forjado.

Esta  industria empleará m aquinaria  y 
materias primas n ac ion a es .

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fecta
dos por la m ism a presenten los escritos 
que estimen oportuno-, por triplicado, 
dentro de plazo de diez días, en ias ofi
cinas de esta Delegación, plaza de A lfon 
so e  M a ir á i - im o ,  7.

Valencia,  9 de junio de 1947.— El In
geniero Jefe, R a fa e  Sánchez de León 
Mon forte.

3.406-O.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
V A LE N C IA

Ampliación de industria 
P e t ic io n a r io ; Don F ernando Benet 

Narbona.
D om iciT .o: C alle  M at ías  Perelló, 43. 

Valencia.
O bjeto  de la ampliación : Instalar m a 

quinaria  en su taller de mecánica.
Producción : Veinte tornos ahuales.
Esta  industria e m p e a r á  m aquinaria  y 

materias primas nac'onailes.
Se hace pública está petición para que 

los industriales que se  ̂consideran a fe cta 
dos por la m ism a gpesenten los escritos 
que estimen <oportuno-., por triplicado, 
dentro de plazo de diez días, en Ja$ ofi
cinas de esta Delegación, plaza de A lfon 
so e l 'M a g n á n im o .  7.

Valencia,  9 de junio efe 1947-— El In
geniero Jefe, R a fa e ' .  S ánchez de León 

.Monforte.

3-405-O-

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D £  
V A L E N C IA

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io : Don Vicente  M o llá  Be- 

neyto
D o m ic i l i o : Onteniente, T e ja r  de Per- 

lasia, 3.a Partida de Solána.
O b jeto  de la ampliación : Insta ar  en 

su fábrica de tejas y ladrillos un tritura
dor, un malaxador,  un carro cortador y 
una moldeador^.

Producción : 12.000 ladrillos o tejas en- 
'jornada de ocho horas.

Esta  industria e m p e a r á  m aquinaria  y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición p a ra  q u e  
lo* industriales que >e ronsidci r r  ale* iy.. 
dos por la mi>ma pre>enten los escritos 
que. estimen oportunos, pni tr ip ’icacto, 
dentro de plazo de diez cías, en las ofi- 
cnas de esta D elegació n plaza de A lo n 
so e! M igr ánim o, 7,

Valencia,  9 de 'junio 1947 .---El in 
geniero Jeíe, R a fa e  S á m n e z  de León 
Monforte.

• 3.404-O.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
V A LE N C IA

Nueva industria
P e t ic io n a r io : ((Saltos de Levan te ,  S o 

ciedad A nónim a.»
D o m icil io :  Madrid, calle Barquillo ,  25.
O b je t o :  L í n e a  de transporte  de ener

gía  eléctr ica trifásica a 10 ki lovatios ,  que 
se derivará de la general de «Saltos de  
Levante» v centros de transform ación en 
San Agtfst'ín, de* 75 K V A ,  y en Requena 
de 250 K V A .

Esta  industria  em pleará  m ateria les 
nacionales.

S e  hace  pública esta petición para  que 
q u e  los industriales que se consideren 
afectad os por la m ism a presenten los es
critos que est im en oportunos,  por tr ipli
cado, dentro del plazo de diez dias. en 
las ofic inas de esta  D eleg ac ión ,  plaza de 
A lfonso el M ag n á n im o ,  7.

V alenc ia ,  7 de junio dé 1947.— El n̂“ 
geniero Jefe interino, R afae l  S án ch e z  
de L e ó n  M onforte.

3 .4 10 — O ._____________

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
V A L E N C IA

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io : D on Adolfo. O lm o s  P a s 

cual.
D o m ic i l io :  calle  F r a y  Juan M onsó, 7. 

Va lencia .
O b je to  de la am p liac ió n :  Instalar  m a 

quinaria  en su taller de ebanistería .
A u m en to  de la producción a n u alm en 

te :  A rm arios 200 unidades,  cam a* 200 
unidades, comodines 200 unidades, sillo
nes 200 unidades.

E s ta  industria  empleará m a q u in a ria  y 
m aterias  prim as nacionales.

S e  hace pública esta petición ipara qu e  
los Industria les qu e  se consideren a fe c
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos,  por tr ipli
cado, dentro del p lazo  de diez días, en 
las oficinas de esta D elegac ión ,  plaza de 
A lfonso el M ag n á n im o ,  7.

V a le n c ia ,  4 de. junio de 1947.— El. In
geniero Jefe, interino, R a fa e l  S án ch e z  
de León M onforte. ^

3.409— o . '

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE  
V A L E N C IA

Ampliación de industria 
P e tic ion a rio :  D on José C a s te l le ts  Be- 

roch.
D om ic i l io :  C a l l e  Alcoy, 6. Valencia.
O b je to  de  la ampliación : Instalar en 

su industr ia  de A rtes  G ráficas  una m á
quina de  im prim ir de 16 por 23 centí
m etros y una limadora monopolea.

A um en to  de la producción : Im presio
nes en tipografía, 900.000, en papel.

Sobres y tarjetas,  900.000 anualm ente.
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E sta  industria em pleará m aquinaria v 

m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en o-port.unos, por tripli
cado, dentro del plazo de diez d ías, ep. 
las oficinas de esta D elegación, plaza 
de Alfonso el M agnánim o, 7.

Valencia, 4 de junio de 1947.— El In 
geniero Jefe  interino, R afael Sánchez de 
León M onforte. 3.408—O.

D E LE GA CI O N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N CI A

Ampliación de industria

Peticion ario : Don Carlos Jean Mairet.
D om icilio : C alle Pascual y G en is, 2 1. 

V alencia.
O bjeto de la am p liac ió n : In sta lar en 

su fábrica de sierras cinta y lim a, seis 
m áquinas de picar lim as, un aparato de 
limpieza de chorro de arena, un torno, 
un alternador a 4 K V A  y un m artinete 
con maza de 50 kilogram os.

Producción anual : S ierras cinta, me
tros 280.000. Lim as, 13.200 docenas.

E sta v industria empleará m aquinaria y  
m aterias prim as nacionales.

Se hace púbica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m im ia presenten los escri
tos que estimen oportunos, por trip li

cado dentro del plazo dr diez días, en 
las oficinas de esta D elegación, plaza 
de Alfonso el M agnánim o, 7.

V alencia, 4 de junio de 1947.— El In 
geniero lefe  interino, Rafaed Sánchez 
de León M onforte.

3. 407̂ - 0 ._____________    '

D E LE G A C IO N  DE I N D U S T R I A  
DE  TARRAGONA 

N u e v a  i n d u s t r i a
G rupo  i .° ,  apartado b)

P e tic io n ario : Don M anuel C astellá  
¡G o d a y , dom ici’.iacK en T ortosa. C . G e
neralísim o, núm. 10, 2.0

O bjeto de la ¡petición: L a  instalación 
en la ciudad de T ortosa de una indus
tria  para la obtención de catalizador 
p ara la hidrogenación de aceites y g ra 
sas, ,a ¿a se  de residuos inactivos de ca
talizadores usados y eventualm ente de 
sales de níquel y residuos de este metal.

Producción : L a  producción a n u a l de 
esta industria sería de 8.000 kilogra
m os de catalizador puro

E sta  industria emplear^ m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que sé consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri- „ 
tos que estimen oportunos, en triplica
do* ejem plar, dentro de! plazo de djez 
d ías, >n las oficinas de esta Delegación 
de Industria, ram bla d»rl G eneralísim o, 
núm ero 25, entresuelo.

T arrago n a , 13 de junio de 1947.—fél 
Ingeniero Je fe , Jo sé  de M arch y T o rres.

3- 334— 0 »

D EL E G A CI O N  DE I N D U S T R I A  
DE  A L M E R I A

N u e v a  i n d u  s t r I  a
P etic io n ario : Don Manuel Rodríguez 

A m érigo.
C lase  de in d u stria : C inem atógrafo

sonoro para verano.

S itu ac ió n : A lm ería. B arrio  Alto, calle 
Patrón, núm. 10.

Producción: Pioyección de 100 pelí
culas en la tem porada.

E sta  industria emp eará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionaíes.

Se  hace pública esta pe tición para que 
los industriales que consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, den
tro de! plazo de diez d ías, en las oiici- 
nas de esta Delegación de Industria 
(avehida del G eneralísim o núm. 67).

A lm ería, 16 de m ayo de 1947.— El In . 
geniero Je fe , Fulgencio Pérez C áscales.

656—O.

DEL EG A CI O N  DE I N D U S T R I A  DE 
A L M E R I A

Nueva industria

P eticion ario : Don Abilio U trera Bur. 
gos.

Clase de in d u stria : C inem atógrafo 60- 
noro de verano.

Capacid'ad del lo c a l: U nas 600 sillas.
E sta  industria em pleará m aquinaria ] 

elementos de producción nacional.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee, 
tados por la m ism a presenten los escri. 
tos que estimen oportunos, po? duplicadt 
y debidamente reintegrados, dentro de 
plazo de diez días, en las oficinas de ests 
Delegación de Industria (avenida del Ge. 
neralísim o, núm. 67).

A lm ería, 27 de mayo de 1947.— E l In. 
geniero fe fe accidental, M anuel Gonzá. 
lez Hernández.

660-O

DE LE GA CI O N  D E IN D U S T R I A  DE 
A L M E R I A

Nueva industria

P etic io n ario : Don Fernando García
Fábregas.

C lase de in d u stria : C inem atógrafo so. 
noro de verano.

Situación : Vélez-Rubio (Almería).
Capacidad del lo ca l: U nas 600 sillas
E sta  industria em plará 'm aq uin aria  ) 

elementos de producción nacional.
Se hace púb.ica esta petición para qu< 

los industriales que se consideren afee, 
tado.; por la m ism a presenten los escrito; 
que estimen oportunos, por duplicado ) 
debidamente reintegrados, dentro de 
plazo de diez días, en las oficinas de estí 
Delegación de Industria (avenida del Ge. 
neralísim o, núm. 67).

Alm ería, 27 de m ayo de 1947.— E l ln. 
geniero Je fe  accidental, M anuel Gonzá. 
lez Hernández.
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D EL E GA CI O N  DE IN D U S T R IA  DE 
LAS PALMAS DE GRAN C A N A R IA

. . Nueva industria

Peticion ario : Don Ju an  Morán G arcía
Dom icilio : Calle Aguadulce, 67.—|La< 

Palm as (Gran C anaria).
Objeto de la p etición : Instalar uní

nueva sala d e , proyecciones cinematográ- 
ficas en esta capital.

Capacidad dél lo c a l: 662 localidades,

Esta industria utilizará m aquinaria y  
prim eras m aterias de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee* 
tados por la m ism a presenten por escri-. 
to duplicado, v dentro del plazo de diez 
días, las oposiciones que estimen conve* 
nientes, en las oficinas de esta Delega** 
ción de Industria, paseo Chil, 15.

L a s  Palm as de G ran C an aria , 27 de 
m ayo de 1(147.— E»J Ingeniero Je fe , M a* 
nuel González. / s
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D EL E GA CI O N  DE I N D U S T R IA  DE  
SANTA CR UZ  DE T E N E R I F E

Producción y distribución de energía 
eléctrica

P eticion ario : Don C arlos Baute Me* 
sa (A rona).

O b jeto : Sum in istro  público de ener- 
gía  eléctrica para alum brado a la po* 
blación de Aropa.

C a ra c te r ís t ic a s : C en tra l térm ica de 
aceité pesado, corriente continua' a  
220 vatios y 12 ,5 K w ., anexa a in
dustria m olinera existente de su pro
piedad.

M aquinaria a im p ortar: M otor de
aceite pesado, 20-22 H. P ., 600 r. p. m .t 
por un valor aproxim ado dg 14.000 pe
setas.

P ara  el resto de la instalación se em 
picarán m ateriales nacionales.

Se  hace pública esta petición p^ra 
quo tanto los industriales que se con
sideren afectados por la m ism a como 
los fabricantes nacionales que puedan 
sum inistrar elementos cu ya  im porta
ción se solicita presenten los escritos 
que. estim en oportunos, por triplicado y; 
debidam ente reintegrados^ dentro »del 
plazo dc diez d ías, en las oficinas de 
esta D elegación de Industria (Méndez 
Núñez, 42, piso bajo).- 

Santa Cruz de Tenerife , 6 de junio 
de 1947.— E l Ingéniero Je fe , Ju a n  C a - 
mín.
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DEL E GA CI O N  DE IN D U S T R IA  DE  
LAS PALMAS DE GRAN CAN ARIA

Ampliación de industrial

Peticionario: Dop Ju a n  Valieron R o 
mero. .

D om icilio : C alle  Los Vélez.— Ingenio 
(Gran .C anaria).

Objeto de la am pliación : Instalar un 
nuevo juego de piedras de molino de 
1 ,10  m . de diám etro, en 1 industria de 
moituración de granos para elaboración 
de gofio que posee en Ingenio.

Capacidad de producción total : 120. ki-, 
logram os de gofio por hora de trabajo.

Esta industria utilizará m aquinaria y  
prim eras m aterias de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ísm a presenten por escrito 
duplicado y dentro del plazo de diez 
días, las oposiciones que estimen conve-,' 
nientes, en las oficinas de esta D elega
ción d^ Industria, paseo C h il, núm. 15 .

L a s  Palm as de Gran C anaria , 6 de 
junio de 1947.— E l Ingeniero Je fe , M a
nuel González.
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A YU N TA M IEN TO  DE SANTOÑA 

Santander

Anuncio de subasta-concurso
A cordada por este  A y u nta m iento  la 

construcción de treinta y dos viv iendas 
protegidas para los M aestros  nacionales 
de e s ta  villa de Sa n to ñ a  (Santander) ,  
según el proyecto redactado por los Ar
quitectos don Pedro C a s ta ñ e d a  C a g i g a s  
y don M anuel J im énez  Varea ,  acog ién
dose al R eg lam en to  de V iviendas pro
teg idas del Instituto N acional de la Vi
vienda,

Se  hace saber :  Q u e  durante  treinta 
días naturales ,  contados a partir de 
aquel en que se publique este  anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  6e adm itirán en este A y u n ta 
miento, duranL- las horas hábiles  de ofi
c ina,  proposiciones para optar al con
curso-subasta  de las obras 'a l  principio 
reseñadas,  cuvo presupuesto de contrata  
asciende a pesetas un millón trescientas 
cuarenta  mil doscientas siete con vein
ticinco céntimos, debiendo quedar ter
m ina das  e  el p'azo d e ,  doce meses, a 
partir  de la fecha de fnrmaÜzación de 
la  escritura publica, y .siendo !a fianza 
provis ional para poder concurrir  a la 
subasta  veinticinco mil ciento veintiocho 
pesetas con ochenta y pcho céntimo*, 
que se depositará  en la Delegación de 
H ac ienda, Sucursa l  de ía C a j a  Genera !  
de Depósitos,  a disposición del Instituto 
Nacional de la V ivienda, en metálico, en 
valores del E s ta d o  o en C é d u la s  del 
B an co  de Crédito  L ocal  de E spañ a .

El proyecto* completo estará  dé m a 
nifiesto en el citado* A yuntam iento  de 
Sa nto ñ a ,  y en M adrid ,  en la* oficinas 
del Instituto Nacional dé la V iv iend a ,  
M arqu és  de C ubas ,  iq,  en ios días  y ho .  
r as  hábiles  de  oficina.

C ad a  proponente presentará  dos so
bres  cerrados, lacrados  y rubricados ; 
uno conteniendo las referencias  técnicas 
y económ icas ,  cédula personal y res
gu ardo  de haber constituido la fianza 
provisional,  y el otro sobre conteniendo 
las proposiciones económ icas.

L a  apertura de los sobres se verificará 
al d ía  s igu iente  de quedar  cerrado el 
plazo de admisión de p’ iegos. .

L o s  sobres que contengan las propo
siciones económ icas de los concursantes  
rechazados se destru irán  ante N ofario ,  
procediéndose a continuación a la aper
tu ra  ante dicho / Notario  de  lo«; sobres 
restantes, ad judicándose la obra a l a pro
posición m ás  ba ja .  De existir  igualdad, 
se  decidirá m ediante sorteo.

T erm in ad o  el remate,  se devolverán a 
los Iic itadores los resguardos  de los de
pósitos y dem ás  docum entos presenta
dos, reteniéndose oportunam ente el que 
se  refiera  a la  proposición declarada m á s  
venta josa .

El ad judicatario ,  una vez cerrado ©1 
rem ate ,  e levará  la fianza provisional a 
definitiva por la cantidad de cincuenta 
mil doscientas  c incuenta y siete pesetas 
con setenta y siete céntimos, la que de- 
berú q ued ar  depositada dentro de los 
quince días  siguientes al de la ad judi
cación en la va citada cuenta,  perdiendo 
en otro caso  la fianza provisional, y c a 
ducando la concesión. En  los quince días 
posteriores deberá otorgar  la correspon
diente escritura  para  fo rm u larse  el con
trato, incurriendo, en caso  de no hacer

lo, en la pérdida total de la fianza de
finitiva depositada.

El l id iador acom pañ ará  a su propo
sición la relación de rem uneraciones mí
nim as en la fo rm a determ inada en el 
apartado  al de' Real D ecreto-Ley de „6 
de marzo dt- 1929 («Gaceta» d,ei 7). Lina 
v e z - q u e  le sea ad jud icada  la obra pre
sentará  el contrato  de traba jo  que se or
dena esn el apartado  b) del m ism o D e 
creto-Ley .

L a s  E m presas ,  C om p a ñ ía s  o S o c ied a
des proponentes estarán obligadas al 
cum plim iento del R ea l  Decreto de -24 
de noviem bre de 192S (((Gaceta» de! 29) 
y disposiciones posteriores,  presentando 
las certif icaciones con la firma debida
mente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
de : 90 por 100 de (os derechos n a ' e s  
V T im b re  correspondiente ('Lev de 19 de 
abril de 1019). A s im ism o  el impuesto de 
P a g os  al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

T odos  los g a s to s del contrato , anun
cios, honorarios, impuesto de derechos 
reales, etc., serán de cuenta del ad ju 
dicatario.

En  lo no previsto especialmente* en e s 
te anuncio  y en el pliego de condiciones 
coirespiiridíente serán de aplicación a es 
ta subasta  das  prescripciones del artícu
lo 15 del R e g la m e n to  de O b ra s  v S e r 
vicios m unicipales  de 2  de julio de 1924

Santofia ,  14 de junio de 1947.— E l A l
calde, Jo s é  M ar ía  del V a l .

M O D ELO  DE PROPOSICIÓN
Don ......... , vecino de    según cé

dula personal n ú m  , con residencia
en ........ . enterado del anuncio publicado
e n el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del día •••.. . y de las condicio
nes y requisitos q u e  se exigen para la 
adjudicación , en pública subasta ,  de las 
obras de construcción de treinta y dos 
viviendas protegidas pa ra  Maestros en 
Sa b toña ,  se com prom ete a tom ar a su 
c arg o  la ejecución de las m ism a s  con 
estr icta  sujeción a los expre.«ndos requ i
sitos V condiciones por la cantidad d e . . . . . .

A s im ism o  se comor.óm^te a que las 
rem unerac iones  m ín im a s  qu e  han de 
percibir  los obreros, de. cada oficio y c a 
tegoría empleados en las o b rase  por jor
nada lega l de trabajo  v por horas  e x t r a 
ord inarias  no sean inferiores a los ti,pos 
fi jados en las disposiciones vigentes.

................  a   de    de 1947.
(Firma.)
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A Y UN TA M IE N TO  DE GRANADA

Edicto

Don Antonio  G a l le g o  y B ur ín ,  A lca lde
'P res id ente  del E x cm o .  A y u n ta m ie n to
de es ta  capita l .

H a g o  s a b e r :  Q u e  el P leno de e s ta  C o -  
misión G e s to r a  acordó  anunciar  s u b a sta  
para  contrapar las o bras  de p a v im e n ta 
ción de la calle  de Sa n  Je ró n im o  (des
de calle  C á rc e l  B a ja  a plaza de la U n i 
ve rs id a d ) ,  co*n a rre g lo  á los p l iegos de 
condiciones ap ro b a d os ,  cuyo  extra cto  es 
el s ig u ie n te :

P r im ero .  E l  p re su p u e sto  de  d ic h a s

obras,  tipo de lic itación, asc ien de a la 
cantidad de ciento setenta,  y seis  mil 
doscientas  treinta p e se ta s  y cua ren ta  y  
ucho céntim os.

S eg un do .  L a  sub a sta  se veri f icará  en 
ia C a s a  C o n s is to r ia l ,  a las trece h o ra s  
del m ism o día hábil en que term ine el 
plazo señalado  para la -presentación de  
proposic iones,  bajo  mi presidencia  o la 
del Teniente  de Alcalde en quien dele
g u e  y de otro d es ig n a d o  por la C o m i
sión M un ic ipa l^  Perm a nen te ,  en cuyo 
acto  se hará  la ad jud icac ión  provis io 
nal a la m á s  ventajosa de las adm itidas.

T ercero .  L a s  p ro p o sic io nes  se p r e 
sentarán  en la Se cre ta r ia  Municipal .  N e 
gociado  dé Fom en to ,  dentro  de los ve in
te d ía s  hálales  s igu ientes  al e# que el 
anuncio  de su b a sta  ap arez ca  inserto  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T Á -  
D O ,  bajo  sobre cerrado  a sa t is facc ión  
del presentador ,  term inand o  la adm isión  
de los m ism o s  a las doce horas  de! úl
timo de los señalados .  Por separad o  se 
hará del r e sg u a rd o  qu e  acredite  la con s
titución del depósito  provis iona l.

T a n to  el depósito  como la fianza se 
const itu irán  en la C a j a  Municipal o d e  
D epósitos  del E s ta d o ,  s iendo ad m isib les  
con este  carácter  la. ,̂ cédulas  del B a n c o  
de C ré d ito  L ó c a l ' dé E s p a ñ a .

C u a r to .  El depósito  pro v is io n a l  q u e  
han de constitu ir  los I ic itadores será el 
dos por ciento del tipo de licitación, y 
ia fianza definitiva, el cuatro  por ciento  
del rem ate.

Q uinto .  lEI a d ju d ica ta r io ,  dentro  de 
los diez d í^s  de serle notif icada la a d 
judicación def in it iva ,  presentará  el res-  

 g u ardo  ju st i f ica t ivo  de la const itución  
de la fianza.

Se x to .  E l  plazo de  term inación  do 
las obras será j je  cuatro  m eses ,  a con
tar de la fecha éo que  d ie r a n ,com ienzo.

Séptim o. ’L d s  g a s to s  d e  inserción de 
edictos,  an un cios ,  y, en gen era l ,  todos 
los que  se o cas ion en,  serán  a  c a r g o  
del ad jud icatar io .

O ctavo .  L o s  p l iegos  de  condiciones y  
d em ás  antecedentes  pueden ser e x a m i
nados en el referido N egociad o,  todo9 
los d ías  laborab les ,  de once a trece, h a s 
ta el de term inación del p lazo  de  p r e 
sentación de proposic iones.

Noveno. C u a n to  no quede p rec isad o  
en el articu lado  de los p l iegos  de con
dic iones  de esta suba sta  se re g u la rá  por 
los preceptos de la L ey  M unicipal ,  sus  
R e g la m e n to s  de aplicación y d isposic io
nes c om p lem enta r ias .

G r a n a d a ,  9 dq junio de  1947.—  ( F i r m a  
i leg ib le) .  

M O D E L O  D E  P R O P O S IC IÓ N
Don .........   con dom icil io  en .........   en

nombre propio o e n representación
d e  .......... se com prom ete  a Realizar las
o b ra s  de pa vim en tac ión  de la calle de 
Sa n  Je ró n im o  (desde calle C árce l  B a j a  
a plaza de la U n iv e rs id a d ) ,  con sujeción 
r ig u ro sa  a los pl iegos de condiciones d e  
esta sub a sta  y a la leg is lac ión v igen te ,  
ed la cantidad de ......... p esetas  ......... c é n 
t im os (en letra) .

Fecha  y firma d d  proponente  re in te
g r a d a  con póliza de 4,50 p e s e ta s  del 
E s ta d  v t im bre m unic ipal  de  c in cu en ta  
céntim os.
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A L C A LD IA  NACIONAL DE CAN ICO
SA DE LA SIERRA (B U R G O S )

Anuncio de subasta

Aprobado oportunamente por el Ayun
tam iento de mi presidencia los proyec. 
tos para la construcción de un camino 
vecinal que parte de esta villa y se untr 
con, la carretera provincial de Sa las de 
los Infantes al lím ite de la provincia en 
su kilóm etro 28 y lugar denominado. 
Com unero d e , R evenga, por cuenta de 
estos fondos m unicipales, y acordado sea 
anunciada la subasta para la contrata
ción de las obras, por el presente se 
anuncia que la celebración de la mism a 
tendrá lugar en esta C asa  Consistorial 
a los veintiún días hábiles, a partir del 
siguiente al en que a parezca este anun
cio publicado en el B O L E T ÍN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , bajo la presi
dencia del señor Alcalde o de Concejal 
én quien delegue y con asistencia del 
Concejal designado por este Ayuntam ien
to, autorizando el acto el señor Notario 
competente.

El tipo de licitación será el de pese, 
tas 181.360,75 y las proposiciones se 
ajustarán al tmodelo que al final se in
serta.

L o s lidiadores deberán presentar sus 
proposiciones, ajustadas a i modelo y 
reintegradas con póliza de 4,50 pesetas, 
en la Secretaría de este Ayuntam iento 
durante las horas de oficina y en los 
días hábiles comprendidos entre el s i - . 
guiente al en que aparezca este anuncio 
e n el B O L E T IN  O F IC IA L *  D E L  E S . 
T A D O  y hasta las doce horas del ante
rior al en que ha de celebrarse la su
basta, debiendo entregarse cerrados y la . 
erados y escrito y firm ado por el licita- 
dor la siguiente- inscripción : «Proposi- 
ción para optar a la subasta de cons
trucción del cam ino vecinal de Canicosa 
al kilóm etro 28 de la carretera provin
cial de Salas de los Infantes al límite 
d' la provincia». En sobre aparte se 
presentará el resguardo del depósito pn>- 
visional constituido en metálico en la 
Depositaría 'M unicipal, consistente en el 
5 por 100 del tipo de licitación, que as
ciende a la cantidad de 9.068 pesetas, 
así como los documentos que acrediten 
su personalidad -y condición de industrial 
en él ram o.

ILa fianza definitiva que habrá de cons
tituir el rem atante consistirá en el 10 
por ioó del tipo en que sea adjudicado 
la  ^subasta, cuyo importe deberá ingre
sar en esta D epositaría en metálico,

' quedando en depiósito hasta la  term ina- 
> ción y recepción oficial de las obras, 
respondiendo con ello del incum plim ien
to de las condiciones de la subasta.

Los " $ ast ° s  de anuncios, honorarios 
de; Notario autorizante, pago de dere. 
chos reales y los que ocasione la for- 
xnalización del contrato y su elevación 
a  escritura pública serán de cuenta del 
rem atante.

E l plazo de construcción de la obra y, 
por tanto, la duración del contrato, será 
de nueve m eses, a contar del siguiente < 

,-a l en qué sea adjudicada la subasta de-. 
Unitivamente, salvo fuerza m ayor.

Los pagos de la obra serán hechos 
efectivos con cargo a estos fondos m u
nicipales m ediante libramientos expedi
dos contra certificación de obra cons
truida, que deberá ser presentada a esta 

«*í

Alcaldía y expedida por ©1 señor Inge
niero Director de V ías y O bras Provin
ciales.

Para el bastanteo de poderes se de
signa el Letrado con residencia en Quin- 
tanar de la Sierra don Nicolás Montero.

Los planos, proyectos, presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nóm ico-adm inistrativas se hallan de m a
nifiesto en la Secretaría de este A yun
tamiento, donde pueden ser exam inados 
libremente por quien .lo desee, todos los 
días hábiles y durante las horas de ofi
cina.

L a  subasta «se celebrará con sujeción 
a lo establecido en el artículo 15 del 
Reglam ento para la Contratación Mu
nicipal de O bras y Servicios a  cargo de 
las Entidades m unicipales.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c ió n

D . .. . ,  vecino de . . . ,  con domicilio 
en calle de . . . ,  número .. .,  piso ...» 
en nombre y representación de .. . ,  ente
rado del anuncio pqbücado en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núme- 
ro .. . ,  correspondiente al día .. . de ... 
de 1947, asl como de las condiciones fi
jadas para la construcción de un cam i
no vecinal de Canicosa de la Sierra al 
kilóm etro 28 de la carretera provincial 
de Salas de los Infantes al límite de la 
provincia, las cuales obran de m anifiesto 
en esta Secretaría municipal, se compró- 
mete a realizar la citada obra y cumplir 
todas y cada una de las condiciones es
tablecidas, en cantidad de .. .  p esetas4 
(en letra).

Canicosa de la  S ie rra  a  de 
de 1947.

(F irm a y rúbrica.)

C añicosá. de la S ierra , H6 de junio 
de 1047.— El Alcalde (ilegible).
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

COMPAÑIA DE LOS FE R R O CAR R I
LES DE P U E R TO  RICO

Convocatoria a Junta anual
, De acuerdo con ed artículo treinta y 

cuatro de os Estatutos, se convoca a ios , 
señores accionistas de la Com pañía de 
los Ferrocarriles de Puerto Rico a Jun ta 
general ordinaria, que se celebrará el día 
27 de-junio de 1947, a las diez de 'a m a
ñana, en San Juan  (Puerto Rico), en la 
oficina principal de la Com pañía, E sta
ción del ferrocarril, en San  Ju a n , Puerto 
Rico.

Orden del día
Aprobación de cuentas y balances.
Cualquier otro asunto o acuerdo que 

la asamblea crea conveniente tomar.
Para* asistir a esta Ju n ta , cada accio

nista deberá depositar cincuenta acciones 
cuando menos.

Los depósitos podrán efectuarse hasta 
el día' 23 de junio de 1947, en M adrid 
(España), domicilio socia de la C om pa
ñía avenida do! Generalísim o, núm. 2 1 , 
o en cualquier Banco de París (Francia), 
o hasta día 25 de junio de .1947 en San 
Juan (Puerto Rico), domicilio adm inistra

tivo de la Com pañía, edificio de ia  esta
ción del ferrocarril^

San Ju an , Puerto Rico, junio, 1, i9 4 7 «  
Por el Consejo dé Administración : E m i
lio S . Jim énez, Presidente; Jo sé  P . G or- 
bea, Secretario.

3-397-P-

IL U S T R E  C O L E G IO  O F IC IA L  D E
GESTO RES A D M IN IS TR A TIV O S  

DE  V A L L A D O L ID
Aviso

H a sido concedida la b a ja  como G es
tor adm inistrativo a don Exiquio C alo* 
drón M artín, vecino de Salam anca.

L o  que se ipbne en conocimiento del 
público en general para que en el plazo 
de seis m eses pueda reclam ar afile  esto 
Colegio  contra la fianza cuya devolución 
se solicita.

V alladolid ,' 16  de m ayo  de 194^,— E l 
Presidente, C arlo s  del R ío  H errero . 

6 5 8 - P .  __________

SO C IED A D  AN ON IM A DE CONS
T R U C C IO N E S  AGRICOLAS

(S. A. C. A)
Convocatoria a Juntas generales ordinarü 

y extraordinaria de accionistas
Por acuerdo del C onsejo  de A dm inis

tración de esta Sociedad, se  convoca a  
Ju n ta s  generales ordinaria y  extraor
dinaria de accionistas, las cuales ten
drán lugar el d ía  4 del próxim o m es de 
julio, a las once y  m edia de su m a- 
ñand, la ordinaria, y  a  las doce, la  
extraord inaria, en el local de la  C á 
m ara de Com ercio, sito en la  plaza del 
T riun fo , núm ero 7, con ios sigu iente* 
órdenes del d ía :

Ju n ta  ord in aria :
i . °  E xam en y  aprobación de la M e

m oria y  B alan ce correspondi-entes ai 
año 1946.

2 .0 Aprobación de la  cuenta de 
dida9 y 'G anancias.

Ju n ta  extraord in aria :
Am pliación del capital social.
Para  tener derecho a  a s istir  a la s  

Ju n ta s, se recuerda a los señores ac
cionistas la obligación en que se en
cuentran de proveerse dé 1$  tarjeta  do 
asistencia que exige el artícu lo  17  de 
los E sta tu to s  sociales.

Sevilla , 19 de junio de *947*— E l S e 
cretario, Pedro R uiz Berdejo .

3-445-P- ____________

COMPAÑIA M IN ERA C E L TA ,  8. A.

Por Ordenj de la  Presidencia, y  en 
cum plim iento de acuerdo deí C on sejo  
de Adm inistración de la Sociedad, s© 
convoca a Ju n ta  general ordinaria do 
accionistas, que tendrá lugar el d ía 4 
del próxim o mes de julio, a  las diez 
de la m añana, en L a  C oruña, R am ón 
de la Sa g ra , núm ero 3, para  proceder 
al examen y aprobación, en Su caso, 
de la M em oria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1946, elegir a quienes ha
yan de ocupar los puestos vacantes en 

• el C onsejo y deliberar y decidir acer
ca de cu antas, otras proposiciones, se 
hubieren form ulado a través del Con
sejo de A d m in istración , en fo rm a re-* 
glam entaria.

Podrán concurrir a la Ju n ta  los se
ñores accionistas poseedores d e cincuen
ta o m ás acciones que hayan deposi*
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tado  é s ta s  o  los r e sg u a rd o s  de depó
sito correspondientes  en la C a j a  so
cial  con cuatro  d ias  de anticipación.— 
E l  C o n se je ro  Secre tar io  g en era l ,  A n to 
nio  Ort< g a  iLopo.

3 -456-P-

COMPAÑIA MIN ER A C E L T A ,  S.  A.

P o r  O rden de  la Pres id enc ia ,  y en 
cum plim iento  de acuerdo  del C o n s e jo  
d e  A d m in is trac ió n  d e  la Soc ied ad ,  se 
con vo ca  a J u n t a  g em  ral e x t ra o rd in a 
r ia  de acc io n is tas ,  qu e  tendrá lugar el 
d ía  4 de  ju lio  p róx im o,  a las doce de 
la  m a ñ a n a ,  en iLa C o ru ñ a ,  R a m ó n  de 
Ja  S a g r a ,  3 ,  p a ra  tra tar  d e  los s ig u ie n 
tes  a s u n t o s :

i . °  E n a je n a c ió n  d e  m in a s  propiedad 
d e  la E m p r e sa .

2 .0 C u a lq u ie r  o tra  proposic ión  q u e  
se hubiere  form u lad o  a  t ravés  del C o n 
se jo  d e  A d m in is trac ió n ,  en fo rm a  r e 
g la m e n ta r ia .

Pod rán  concurrir  a  la J u n t a  los se
ñores  a cc io n is tas  poseedores de cincuen
ta  o m ás  acciones que h ay an  deposi
tado és ta s  o los r e sg u a rd o s  de d ep ó 
sito  corresp on dientes  e n Ia C a j a  so
c ia l  con cua tro  días  de an tic ipa c ión .— 
(El C o nse je ro  S ecre tar io  g en era l ,  A n- 

'tonio  O rte g a  L o p o .

. 3 -457- 1’ .

COMPAÑIA MINE RA  SANTA 
COMBA,  S. A.

P o r  O rd en d e  la Pres idenc ia ,  y  en 
cum plim iento  do acuerdo  del C o n se jo  
d e  A d m in is trac ión  ,d e la So c ied ad ,  se 
con vo ca  a J u n t a  genera l ord inar ia  de 
a cc io n is tas ,  qu € t tnd rá  lu gar  el d ía  3 
d e  julio próxim o, a las diez ho ra s ,  en 
S a n t ia g o  de C o m p o sto la ,  B a r r e i ra s ,  40, 
p a ra  proceder al ex a m e n  y aprobac ión ,  
en su caso, de la M em oria ,  balance y 
cuen tas  del ejercic io  de 1946, elegir  a  
quienes hayan de ocupar los puestos va
cantes  en el C o n s e jo  de A d m in is trac ió n  

' y  deliberar  y decidir  acerca  de c u a n ta s  
o t r a s  p roposic iones  se hubieran for
m u la d o  a t ravés  del C o n s e jo  de Ad
m in is trac ió n ,  en form a reglam entaria ' .  ’

Pod rán  con cu rr ir  a la J u n t a  los se
ñ o re s  a c c io n is ta s  poseedores  d e  c in 
cuenta o m ás  acciones,  qu e  h ay an  de
po s itado  é§tas o los re sg u a rd o s  de d e
pós ito  correspondientes  en la C a j a  so
cial  con cuatro  d ías  de anticipación.—  
E l  C o n se je ro  S ecretar io  gen era l ,  A n to 
n io  O rt e g a  iLopo.

3.458-p.

COMPAÑIA MIN E R A  SANTA 
COMBA,  S.  A.

P o r  O rden d e la P res id enc ia ,  y  en 
cum plim ien to  de acuerdo d&l C o n s e jó  
d e  A d m in is trac ió n  de  la Sociedad,* se 
con vo ca  a J u n t a  general ex t ra o rd in a r ia  
de  a cc io n is tas ,  q u e  tendrá lu g ar  el d ía  
3 d e  juli,° próxim o,  a las  doc6 h o ra s ,  
en  S a n t ia g o  d e  C o m p o s te la ,  B a r r e i ra s ,  

^ n ú m e ro  40, pa ra  t ratar  de los s ig u ie n 
tes a s u n t o s :

x.° P u t s t a  en c irculación d e  la s  ac
c io n es  en cartera  n ú m e ro s  S .0 0 1  al  
10 .00 0 .  ,

2 .0 Autorización al C o n se jo  p a r a v que  
proceda  a  gestionar*  y co n se g u ir  la a d 
quisic ión de  la s  m in a s  cuya  propiedad 
pu ed a  interesar  a  la  E m p r e s a .

3 .0 C u a lq u ie r  otra  proposición q u e  
se hubiere form ulado a través del C o n 
sejo  de A d m in is trac ión  en fo rm a re g la 
m en tar ia .

Pod rán  concurrir  a  la J u n t a  los se
ñores a cc io n is tas  poseedores de  c in e m a ,  
ta o m á s  acc iones ,  que hayan depo
sitado éstas  o los resguardos  de depó
sito correspondientes a  la C a j a  social 
con cuatro  d ías  d e anticipación . — E l  
C o n se je ro  S e c re ta r io  genera l*  Antonio  
O rte g a  L op o .

3 -45^ . ________________________

G A S - M A D R I D , S .  A .

Servicio de Obligaciones

E n  los sorteos verificados el d ía  12  
de los corrientes ante el ¡Notario de esta 
capital,  don L u i s  del R in cón  iLazcano, 
resultaron am ortizad as  las s ig u ie n t e s :

O B L I G A C I O N E S  H I P O T E C A R I A S  
E M I S I O N  1923 

19 1  a  200 10 . 1 0 . 1 5 1  a 10 . 16 0  10
7 51  a  760 10  I 10 .55 1  a 10.560 10
921 a  939 10  j  a  n - l6°  1 0

1 . 1 4 1  a  1 . 1 5 0  10  i 1 1 . 5 2 1  a  1 1 . 5 3 °  10
1 . 1 5 1  a 1 . 16 0  10  1 2 .2 3 1  a 12 .240 10
1 . 1 9 1  a  1 .200 10  12 .9 3 1  a  12.940 10
2 .52 1  a  2 .530  10  1 3 . 1 2 1  a  1 3 . 1 3 °  l °
2 .55 1  a  2.560 ío  1 3 . 2 1 1  a i 3*229  10
2 .631  a  2.640 10 13 .66 1  a 13 .670  10
2 .75 1  a 2.760 10 1 3 .7 2 1  a  13  730 IO
3.30 1  a  3 -3 10 IO \ M - 47 1 a  M -480 10
3 .38 1  a  3 .390 10  j 14 .641  a 14 .650 10
3 .851  a  3.860 10  . 1 5 .3 3 1  a 15 - 3 4 °  1 °
4 .27 1  a  4.280 10 1 5 .5 7 1  a i 5 - 5 ^ °  10
4.322 a  4.326 5 15 .58 1  a  ^  10
4.541 a 4.550 10 16  201 a  1 6 .2 10  10
4 .551  a 4.560 10  16 .401 a 16 .4 10  10
5.901 a 5 9 10  10  16 .76 1  a  1 6 .7 7 °  IO
6.761 a 6 .770  10  16.801 a  16 .8 10  10
6.781 a  6.790 10  17 .061  a 17 .070 10
7 .741  a  7 .750 10  1 7 . i*7i a  17 . 18 0  10
8 .4 1 1  a  8.420 10  17 .7 8 1  a 17 79°  1 °
8 . 5 1 1  a 8.520 10  18 .081 a  18.090 10
8 .521  a  8 .530  10  18.091 a 18  t o o  10
8.921 a  8 .o to  ío  18 .05 1  a 18.060 ío
9.461 a 9.470 10  19.601 a  i 0-6t o  10
9.861 a  9 .870 10  19 .87 1  a 19  880 IO
9.981 a 9.090 10  t o 9 5 t a 19.960 10

O B L I G A C I O N E S  S I M P L E S  
E M I S I O N  1934 

19 1  a  200 10  , 4 .641 a  4 .650 10
381 a  3 9 °  10  4 -75 1 a  4-76° 10
451  a  460 10  4 .921 a 4.930 10
8 1 1  a  820 10  5 8 8 1  a  5.890 10

1 . 1 2 1  a  1 . 1 3 0  10 6 . 1 2 1  a 6 . 1 3 0  10
1 .4 7 1  a  1 .480 1 °  6 .36 1  a  6 .370  10
1 .5 0 1  a  1 . 5 1 0  10  6.421 a 6.430 10
1 .6 2 1  a  1 .630  10  6.641 a  6.650 10
1 .7 2 1  a  1 .7 3 0  10  6 .73  iN a  6.740 10
2 . 10 1  a  2 .200 10 7 .4 3 1  a  7 44°  l °
2 .781 a 2.790 10  8 . 16 1  a  8 . 17 0  10
3.061 a 3.070 10 8 .221  a 8 .230  10
3.171 a 3.176 6 9.161 a 9 *7°  l°
3.441 a .3:45° 1 °  9 -441 ®  9 -45°  10
4 . 1 7 1  a  4 . 18 0  10  9.481 a 9.400 10
4 541 a  4 .550 10  9.941 a 9.950 10

E l  reembolso de d ichas O bligaciones  
se efectuará  desde i . °  de  octubre próxi
mo. coincidiendo con el p a g o  de los cu 
pones núm eros '  49 v  27, respect ivam ente,  
que vencen en dicha fecha.

M adrid ,  20 de junio  de 1947.— E l  C o n 
sejo  de Adm inistración .

3 .4 28 -^ P .

COMPAÑIA HIS PAN O-A ME RIC ANA  
DE E L E C T R I C I D A D ,  S.  A.

A partir  del d ía  1 de ju lio  de 1947 se  
p a g a rá  en el B an co  E s p a d o ’ de Crédito, 
B an co  U rqu i jo  y B anco  de V izca ya ,  de 
M a d r id ;  B a m o  Español de Crédito  de 
Barce lona,  y B anco  de Vizcaya de B il
bao, a  razón de 6,83 peseta:» el cupón 
núm ero ló S  de las ob ligac iones  6 'por  
100, y el cupón nú m e ro  A-27 de los 
bonos de R e n ta ,  6 por 100. E s  in d is 
pensable  al e fecto  que los tenedores 
reúnan las  condiciones  de propiedad q u e  
se especif i  an en el certif icado b an ca-  
rio que hab rán  d e a c o m p a ñ a r ,  segú n  
fo rm u lar io s  que  fa l ic i tarán  los e x p re 
sados  B a n c o s .— E l  C o n s e jo  de A d m in is 
trac ión . 3 .4 2 7 -P .

M. E S P U Ñ E S  Y  COMPAÑIA,  S.  A,

E l C o n s e jo  de A d m in is trac ión  de e s ta  
S o c h d a d  con vo ca  a Ju n ta  genera l  or
d in a r ia  de sus  a cc io n is tas ,  que  se v e 
r if icará  el próxim o d ía ’ 1 de ju lio, a las 
seis de la tarde, en el domicil io  social,  
calle de O ’ Donnell ,  47, con sujeción a l  
s iguiente

O r d e n  dfx  día
R e s o lv e r ,  según previene el a rt ícu lo  

i r . d e  l ° s  E s ta tu to s ,  a c e r ía  de la Me
m oria ,  b a lance  y cuentas  cerrad as  co
r respondientes  al e jerc ic io  de B de m a 
yo de  1946 - 30 de abril  de 1947.

E l  depósito  de acc iones  qu e  p rev ie 
nen los E s ta tu to s ,  pa ra  tener derecho 
a a s is to n c ia ,  deberá e fec tu arse  h a s ta  
el d ía  30 de junio,  a  las seis de  la tar
de,  en el dom ic il io  social,  ca l le de 
C V D o n n d l ,  47.

M adrid ,  21 c|e junio  de 1947.—  
cretar io  gen era l ,  J u a n  M anuel  T o rro b a .

3 -43<>-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS  D E  P R IM E R A   INSTANCIA E INSTRUCCION BILBAO
D on F e rm ín  G a r b a y o  R u e d a ,  M a g is t ra 

do, Juez  de Pr im era  Instancia  del J u z 
g a d o  núm ero  i de  los de B ilbao.

H a g o  s a b e r : Q u e  a la s  once horas  
de la m a ñ a n a  del día 19 de ju lio  pró
x im o tendrá efecto en la S a la  de A u 
diencia de este  Ju z g a d o ,  sito en el últi
mo piso de la c a sa  núm . 20 de la ca l le  
Ibáñez de B ilbao, con adm isión de l i c L  
tadore^s extra ños ,  la venta en pública  
subasta  de la finca que  luego se d irá  a 
virtud de ejecución de sentencia  recaí
da en ju ic io  de m ayor  cuantía  p rom ovi
do por el Procurador don Federico  P i
són, a  nombre de  don Mamé;, A c h u c a - , 
rro Truc io s .  contra don Sa tu rn in o  Alon
so (Lucio, representado por el P rocura
dor don I sa ía s  Vidarte ,  sobre disolución 
de la com unidad de propietarios de d icha  
finca v su venta en pública subasta ,  y  
c uy a  finca es la conocida por « Ja rd ín  de 
L a r re a » ,  fo rm ad a  por dos trozos de te
rreno, al sit io l l a m a d o ' L a r r e a ,  punto 
de este nombre, en térm ino m unic ipa l  
de B ara ca ldo ,  cuyos  dos trozos de  te
rreno fueron unidos entre  s í,  fo rm an d o
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uno solo de medida de 12.165 pies cua
drados, la cual superficie, p-01 virtud de 
segregaciones, quedó reducido a 10.369 
pies cuadiados y sobre parte de cuyo te
rreno, unido por los dos mencionado*, 
se construyó una casa que, con el res
to del terreno, constituye una sola fin, 
ca, que se describe así : «Casa en el 
término de Bar acaldo, sit io o calle de 
Jardín de Larrea, señalada con el nú
mero 3, cuya superficie y la del terrem; 
contiguo a la misma es en junto el ya 
referido de 10.369 pies cuadrados, lin
dando casa y terreno, por el Norte y 

^Este, con un pequeño terreno sobrante 
del camino y propiedad en el día de la 
«Cía. Franco-Belga», desde donde tiene 
la cerradura con traviesas clavadas y el 
muro de contención del ferrocarril de 
dicha Compañía ; por el Sur, con cami
no carretil que desde el barrio de L a 
rrea se dirige a Roqueta, y por el Oes
te, Con el resto de la huerta de donde 
se segregó este terreno, de don Manuel 
de Echavarri. Terreno y casa que han 
sido tasados pericialmente en 55.680 pe
setas.

Advertencias.-u-No existe título inscri
to a nombre de los vendedores, debien
do los lidiadores conformarse con los

que figuran en autos, los cuales, así co- 
  mo la certificación de cargas expedida 

por el Registro de la Propiedad de Val- 
maseda, se hallan de manifiesto en Se
cretaría. Los licitadores, para poder to
mar parte en el remate, deberán con
signar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 del valor dado a la finca, 
que es el que sirve de tipo a la subasta 
y aceptar las condiciones de la regla oc
tava del artículo 131 de la l^ey Hipo
tecaria, o sea que se entenderá que todo 
lieitador acepta, como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, 
coi^inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta, y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 

, mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, sin todos cuyos requi
sitos no serán admitidos a licitación. 
No se admitirá postura alguna inferior 
al íipo de tasación, y puede tomarse 
parte en el remate a calidad de cederlo 
a tercero.

Dado en Bilbao a 29 de mavo d ' TQ47. 
El íuez Fermín' Garbavo.- El Secreta
rio, P. S.', Jesús Cortina.

' 3.420—A. J .

REQUISITORIAS
Bajo apercib im ien to  de ser declarados reb eldes y de Incurrir en  las dem ás resp on sab ilid ades legales de no presentarse  los procesados q u e  a con tin u ac ión  se expresan, en el p lazo que se les fija, a . constar  desde el día de la pub licacióndel an u n cio  en e ste  periódico oficial, y , an te ex  Juzgado o T ribunal que se señ ala

■ se 1. js  cita , llam a y em plaza encargándose a todas las A utoridades o  A gentes de la P olicía  ju d ic ia l procedan a la busca, captura y con d u cción  de aquéllos, p on ién d olos a d isposic ión  de d ich o  Juez  o T ribunal, con arreglo a los artícu los  correspondientes de la  Ley de E n ju ic ia m ien to  Civil.
Juzgados Militaros

2.614
A LCA ZA R G A R C IA , Ricardo de; hijo 

de Carlos y María, natural y vecino de 
Madrid, Alonso Cano, 5, nacido en 24 
de agosto de 1919, estudiante, soltero, 
estatura 1,650 metros, sus señas son: 
ipelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, 
filiado como soldado del reemplazo 1940» 
entrando en C aja el 1 de mayo de 1940, 
en 17 de noviembre de 1941 fué desti
nado al Regimiento de Infantería In
memorial número 1 ;  encartado en expe-t 

. diente 8.984 de 1944, por falta de incor
poración ; comparecerá en término de 
treinta días en Seo de Urgell (Lérida) 
ante el Juez Instructor don Ramón Pa- 
terna Gómez, con -destino en el Batallón 
Cazadores de Montaña Arapiles, núme
ro 3.

602.
2.615

M O REN O  M JRA D O , Jo sé ; hijo de 
Antonio y Leonor, natural de Herrera 
(Sevilla), del-reemplazo de 1937, solda
do del Regimiento de Infantería Soria 
número 9 ; procesado en expediente de 
1943 por falta efe concentración; com
parecerá en término de treinta días ante 
el Juez Instructor del Regimiento de 
Infantería Soria número 9, sito en Ba
ños (altos deil Cuartel del Carm en), 
Sevilla.

603.

2.616
M ENA PALM A, Ju a n ; soldado del 

reemplazo de 1939,* que fué del Regi
miento de Infantería Soria 'número 9; 
procesado en expediente de 1944, Por 
falta de concentración ; comparecerá en 
término de treinta días ante el Juez Ins
tructor del Regimiento de Infantería So
ria número 9, sito en B a ñ o s  (altos del 
Cuartel del Carm en), Sevilla.

605.
2.617

MORA M A RQ U EZ, Ju a n ; soldado 
del reemplazo de 1939, del Regimiento 
de Infantería Soria número 9 ; procesa
do en expediente 117  de 1944, por-falta 
de concentración; comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Juez Ins
tructor del Regimiepto de Infantería nú
mero 9, sito en Baños (altos del C uar
tel del Carmen), Sevilla.

606.
2.618

M IG U E L  VARGAS,, Antonio; soldado 
que fué del Regimiento de Infantería 
Soria número 9; procesado en expedien
te 575 de 1944, por falta de concentra
ción ; comparecerá en término de treinta 
días ante el Juez Instructor del Regi
miento de Infantería Soria número 9, 
sito en Baños . (altos -del Cuartel del 
Carm en), Sevilla.
, 607.

2.619
MACHADO R O D R IG U E Z , Manuel; 

soldado que fué del Regimiento de In
fantería Soria número 9 ; procesado en 
expediente 269 de 1944, por'falta de con
centración ; comparecerá en término de 
treinta días ante el Juez Instructor del 
Regimientp de Infantería Soria núme
ro 9, sitó en Baños (altos del Cuartel 
del Carm en), Sevilla.

608.
2.620

TA RA  T E R N E R O , Francisco; solda
do del reemplazo de 1940, que fué del 
Regimiento de Infantería número 9 ; 
oreeesado en expediente 411 de 1944,

por falta de concentración; comparece., 
rá en término de treinta días ante el 
Juez Instructor del Regimiento de In
fantería Soria número 9, sito eñ Baños 
(altos del Cuartel del Carm en), Sevilla»

609.^

2.621
V IC E N T E  M UÑOZ, Rafael, soldado 

que fué de-este Regimiento, del reem- 
plazo de 1939, avecindado últimamente 
en Sevilla; procesado en expediente 237 
de 1944, por falta de concentración; 
comparecerá en término de treinta día* 
ante el Juez Instructor del Regimiento 
de Infantería Soria número 9, sito en 
Baños (altos del Cuarted del Carmen)* 
Sevilla.

618.
2.622

PA RD O  G IL , Francisco; soldado dol 
Regimiento de Infantería Soria núme
ro 9. y del reemplazo de 1941, cupo da 
S ev illa ; procesado en expediente 401 de 
1944, por falta de concentración; com
parecerá en término'de treinta días ante 
el Juez Instructor del Regimiento da 
Infantería Soria número 9, sito en Ba* 
ños (altos ded Cuartel del Carm en), So» 
villa.

6ix).
2.623

_ A R R E T  CATEN  A, Santiago ; hijo de 
Francisco y María, natura] de Linares 
(Jaén), soltero, carpintero, de veintidós 
años, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz recta, barba poca, boca 
regular, viste de soldado, avecindado en 
L inares; encartado en .causa 1.723 de 
1946; comparecerá en término de trein
ta días ante don Cristino Frechel Her
nández, Teniente Juez Instructor del 
Regimiento de Infantería Alava núme
ro 22, de guarnición en Tarifa  (Cádiz),

Juzgados Civiles'

2.624
ALM ANSA C A R B O N E L L , Carm elo; 

hijo de ¡Lui-s y Daniela, natural de Zar» 
za.Capilla, vecino de Puertollano, de die
ciocho años, hojalatero, soltero; proce
sado en causa 160 de 1942, sobre robo; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de lrmdóvar 
del Campo para ingresar en prisión.

8.097, 8-098 y 29.159.  ̂ ,
2.625

H E R V A S  B LA SC O , A ngel; hijo de 
Rafael y Jerónim a, natural de^Villaca- 
rrilío, vecino de Almodóvar def Cam po 
últimamente, de diecisiete años, pintor, 
soltero; procesado en sumario 55 de 
1943, sobre robo; comparecerá en tér
mino de diez días dhte el Juzgado de 
Instrucción de Almodóvar del Campo 
para ingresar en ^prisión.

9.978.
, 2.626

G IM E N E Z  H E R N A N D E Z , Ricardo* 
hijo de Juan Ramón y Amalia, natural 
de Alcira, ambulante, de diecisiete 
años, vendedor; procosado en sumario 

' i o 8 de 1942, sobre robo; comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Almodóvar d ?l 
Campo para ingrosgr en prisión.

8.099.
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2.627

PIN TO R FER N AN D EZ, Julián ; Fi
jo de Nicanor e Inés, natural do Hiño, 
josas de C'alatrava, vecino de Puerto- 
llano, de dieciseis años de edad, carrero, 
soltero; procesado en sumario 124 de 
1040, sobre hurto ; comparecerá en tér
mino de diez días ante' el Juzgado de 
instrucción de Almodóvar del Cairq» 
f>ara ingresar en prisión.

it .745.
2.628

MOZOS GIJON (a) «Cachurra)) y 
.-Pcpejo» y «El Legionario», Julio; de 
veintisiete años, soltero, sin profesión, 

vecino de Puertollano últimamente ; pró.
- esado en sumario 22 de 1946, sobre ro-

; comparecerá en término de diez'días 
ante el Juzgado de Instrucción de Almo
dóvar del Campo para ingresar en pri
sión. ^

1^.841.
2.629

R ED O N D O  M ARTIN, Antonio; con 
residencia qn Toledo, cuyo domicilio v 
actual . paradero se ignoran, siendo las 
jfc-eñas personales dej mismo das siguien- 
te»: alto, delgado, moreno de unos
treinta años de edad, vistiendo mono» 
azul, calzando alpargatas blancas y to
cado con gorra bilbaína ; 'comparecerá en 
íérmino de diez días ante el Juzgado de 
'Instrucción de ¡Hervas, con objeto de 
prestar «declaración o ser oído según 
.proceda, tn el sumario 75 de 1946, por 
hurto,

Í M 52-
2.630

C U AD R A D O  ALON SO , Manuel Ar- 
turo; y

EGEA AGUi'LAR, Bárbara; el pri
mero de veintinueve años, soltero, hijo 
de Manir-] y de María, natural de Vití- 
gudino (Sala-manca), y la segunda’, con 
veintisiete años, soltera, hija de Fran
cisco y Esperanza, natural de Murcia, 
y con domicilio ambos en la calle de 
.Irradiación, núm. 11, puente de Valle- 
cas; comparecerán én término de cinco 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero >3, de esta capital, con objeto de 
recibirles declaración en el sumario 3 
de 1946, por e; delito de hurto a Euse- 

Martínez Martínez.
jí.469

2*Ó3.i
MOZOS GIJON, Julio; hijo de Juan 

Manuel y Bernarda, natural y vecino de 
Fuertollano, de veintisiete años, jornalo-, 
ro, soltero ; procesado en sumario 54 de 
1945, sobre hurto; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Almodóvar del Campo 
para .constituirse en prisión.

2 - 539 .

2.632

ALMANSA C A R B O N E L L , R a fa el; 
hijo de Luis y Daniela, natural de Mon
te Molina (Badajoz), vecino de Puerto- 
llano, de diecisiete añost hojalatero, sd- 
•i*yo ; procesado en sumario 160 de 1942, 
mbre \robo; comparecerá en el término\ 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Almodóvar del Campo para cons
tituirse en prisión a disposición de la 
Audiencia Provincial de Ciudad Real.

¿9.158.

E D l C T O S  
Juzga Jos Militares

2*Ó33
Por el presente se cita, llama y em

plaza a don Pedro Julián Gorrochate- 
gui Aguirro, de cuarenta . y dos años 
de edad, « a rural de Sopuerta y con re
sidencia últimamente en Sopuerta, para 
que comparezca en el término de diez 
días ante o&íe Juzgado Militar núm. 3, 
sito en el Gobierno Militar de la plaza, 
a efectos de notificación cié la resolu
ción recaída en el procedimiento segui
do contra el mismo; adviniéndolo que 
de no comparecer ni alegar justa causa 
le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Al mismo tiempo se encarga a las 
Autoridades, tanto civiles como milita
res. procedan a su busca y captura, con
duciéndole, de ser habido, ante $ste 
Juzgado Militar.

Bilbao, 25 de febrero de 1947. — El 
Juez Militar del Juzgado número 3. E n 
rique Camiruaga. ,

430.
Juzgados Civiles

2.634

En virtud de providencia dictada en 
ej día de hoy, por el señor Juez de PrL 
mera Instancia e Instrucción número 13 
de esta capital, en sumario por robo, 
bajo el número 98 de 1947, se cita a 
Federico Jiménez Tórtole?, que estuvo 

/domiciliado, al parecer, en la calle de 
Jaime Hermida, núm. 16, Ventas, y del 
que se ignoran más circunstancias, ipara 
que comparezca en la Sala Audiencia, 
sita en la calle del General Castaños, 
número r  dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que se publique el presente en el B O 
LETIN  O F IC IA L  DEiL ESTA D O , con 
objeto de recibirle declaración, como in_ 
culpado en el sumario por robo, en ql 
domicilio de Mariano Leonardo Yagüe, 
domiciliado en la calle de las Virtudes, 
número trece, principa’, derecha, bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de cinco a cincuenta pese
tas, con que se le conmina, sin perjuicio 
de' adoptarse otras determinaciones, a 
fin de obligarle a efectuar'dicha compa
recencia.

Madrid,, 8 de abril de 1947.— IE1 Se
cretario (ilegible). —  y .°  B.°, el Juez 
Instructor (ilegible).

3.226. '

2-635
En virtud de lo acordado el día de la 

fceha por el señor Juez de Instrucción 
del partido en la ejecutoria del suma
rio 192 de 1942, por. hurtos, contra otros 
y Juan García González, Vicente Alca- 
raz Salvador, David García Arcos y C i
ríaco Sánchez Redondo, cuyos actuales 
paraderos y domicilios -se ignoran, se 
les requiere por medio del presente, a 

VÍin de que dentro del término del quin
to día abonen ¡a indemnización de diez 
pesetas a la ,perjudicada Encarnación 
García Bordcfy; apercibidos que si no 
lo verifican, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Castellón, n  de enero de 1947.— El 
Secretario (ilegibe).

477 -

2.636

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señorvjuez de Primera 
Instancia e Instrucción número 11 de 
esta capital, en sumario de varios nur- 
tos, bajo el número 14 de 1947, se cita 
a Antonio Alemany Hernández, de vein
tidós años, soltero, hijo de Antonio y de 
Clara, domiciliado en Madrid, calle de 
Enrique Moyano, número 622, Campo 
de Comillas, de profesión albañil, para 
que comparezca en la Sala' audiencia, 
sita en la calle del General Castaños, nú
mero 1, dentro del término de cinco 
dias, contados desde el siguiente al en 
que se publique el presente en el B O 
LETIN  O F IC IA L ' D E L E ST A D O , con 
objeto de recibir la declaración como in
culpado y practicar otras diligencias, en 1 
el sumario mencionado por hurto a per
sonas desconocidas, bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso en la multa de 
cinco a 50 pesetas con que se le conmina 
sin perjuicio de adoptarse, otras deter
minaciones a fin de obligarle a efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid, 14 de febrero de 1947.—-El 
Secretario (ilegible).— V.° B. ,̂ el Ju^z 
Instructor (ilegible). 

t-52'9-
( , 2-637

. M A RTIN EZ JLVlENliZ' Juana; na- 
tura! de Jaén, hija de José y de Anto
nia, de veintiséis año¡>, soltera, domici
liada últimamente en ¡a calle del Am
paro, núm. 37, 3.0 comparecerá den
tro.del término de cinco días ante el 
Juzgado de Instrucción número dos, Se_ 
crotaría de don Antonio Yáñez Arroyo, 
para recibirla declaración, ser reconoci
da por los Médicos Forenses, y hacerla 
el ofrecimiento que determina el artículo 
109 de. la Ley. de Enjuiciamiento Cri
minal, en causa por lesíopes, instruida 
por dicho Juzgado con e. número 115 de 
1947, apercibida que de no verificarlo 
incurrirá en multa de cinco a cincuenta 
pesetas. '

Madrid, 11 de. abril de 1947.— El Se
cretario, Antonio Yáñez. V.° B.°# el 
Juez de Instrucción (ilegible).

3.219.

2.638

Don Antonio Torres Ruiz, Juoz de Ins
trucción de Pastrana y su partido por 
jurisdicción prorrogada.
|Jor «1 presente se ruega ¿ todas las 

Autoridades, tanto civiles como milita
res, y se ordena a los Agentes de la 
Autoridad se proceda a  la busca y de
tención de los procesados Manuel Gon
zález González, de dieciocho años de 
edad, soltero, cedacero, hijo de José y 
de María, natural de Boléhite, y Alfre
do González González, de treinta y dos 
años, soltero, ambulante, cedacero, hijo 
de José y María, natural de Utiel, po
niéndolos, en caso de ser % habidos, a 
disposición de e<ste Juzgado en la pri
sión del partido, pues así lo tengo acor
dado en el sumario que se instruye con 
el número 36 de U946, sobre robo de una. 
mul'a, y que se evadieron de la pri
sión dé este partido,

Pastrana, 27 de marzo de 1947.— El 
Juez, Antonio Torres Ruiz.— lEl Secre
tario, M iguel'H orche.

3


